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COMUNICADO DE PRENSA 

 
Córdoba, a 21 de agosto de 2008 

 

Nueva agresión en un Centro de Salud de Córdoba 
 
 

El consultorio de Villa del Río fue ayer escenario de una nueva agresión 
física, en este caso sobre una Médico de Familia. Parece ser que el motivo de 
dicho ataque fue la llamada de atención que esta compañera realizó a unos 
usuarios por aporrear la puerta de la consulta sin que existiera un motivo 
justificado para ello. La profesional preciso asistencia médica.  

La lacra de la violencia en nuestros centros sanitarios no cesa a pesar 
de las medidas que desde el año 2005 se están tomando para erradicar este 
despreciable comportamiento. Comportamiento que para desgracia de 
profesionales y usuarios está lastrando cada vez más la normal relación entre 
sanitarios y pacientes y ello cuando es solo un muy pequeño porcentaje de 
población quien se vale de actitudes agresivas para conseguir un trato de 
privilegio sobre el resto de usuarios los cuales, y hacemos especial énfasis en 
ello, tienen un comportamiento exquisitamente correcto. 

Este Sindicato Médico no está dispuesto a permanecer impasible, y sus 
actuaciones han conseguido que estas agresiones sean consideradas por la 
justicia como delito de atentado a funcionario público y por lo tanto sean 
penalizadas con la contundencia debida, y así lo exigimos en este caso 
también. Puestos en contacto con la Delegación de Salud de Córdoba, se ha 
puesto en marcha inmediatamente el protocolo establecido en el Plan de 
Prevención de Agresiones, fruto del acuerdo entre este sindicato, colegio de 
médicos y la administración sanitaria en el año 2004, aunque a la vista de los 
resultados obtenidos hasta el momento, consideramos debe ser evaluado y 
revisado en aquellos puntos que se han mostrado deficitarios, especialmente 
en las actuaciones preventivas sobre los grupos de población 
característicamente conflictivos y en las medidas de rehabilitación del 
profesional agredido. 

Finalmente, dejamos patente nuestro apoyo a la compañera agredida y 
nuestra absoluta repulsa y condena a este nuevo acto antisocial e irracional. 

 
 

Gabinete de Prensa  
 
 
 


